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1. Objeto:  
En este curso 2014-15, desde el Ayuntamiento de Palencia, se pretende 
celebrar un Concurso de Diseño del Trofeo para el festival de Teatro “Ciudad de 
Palencia”, en colaboración con la Escuela de Arte. 
Se pretende que los alumnos de la Escuela de Arte y Superior de Bienes 
Culturales “Mariano Timón” de Palencia, participen en el diseño del trofeo, que 
se entregará a los premiados en el festival de Teatro que todos los años se 
celebra en Palencia y organiza el Ayuntamiento de Palencia. Así mismo, la 
imagen del trofeo se podrá utilizar como logotipo en los carteles, anuncios y 
demás muestras publicitarias de dicho festival de Teatro. 
 
2. Destinatarios: 
Podrán participar todos los alumnos matriculados en la Escuela de Arte de 
Palencia, bien a nivel personal, o bien bajo la coordinación o tutela de un 
docente.  
Desde la Escuela de Arte se potenciará que, el diseño del trofeo destinado a la 
muestra de teatro de Palencia, se incluya como actividad formativa incluida en la 
programación didáctica en el mayor número de materias, módulos y asignaturas 
posibles.  
  
3. Modalidades: 
Se establece una única modalidad, en la que se premiará un trofeo 
bidimensional (grabado), o tridimensional (escultura, pieza de joyería, etc...). El 
concursante deberá presentar un prototipo de la pieza a escala real, 
acompañado de un propuesta de reproducción, indicando las técnicas y 
procedimientos necesarios para ello.  
 
4. Contenido de los trabajos: 
El contenido de los trabajos deberá tratar sobre algún aspecto que aúne el 
mundo del Teatro con la ciudad de Palencia. 
 
5. Formato y características de los trabajos: 
Los trabajos deberán ser originales e inéditos, no pudiendo haber sido 
premiados con anterioridad. 
Todas las imágenes estarán libres de derechos de autor, o en su defecto, la 
organización del concurso deberá contar con los correspondientes permisos 
para su utilización. Todos los trabajos presentados podrán ser expuestos en la 
sede de la Escuela de Arte o en una instalación que disponga el Ayuntamiento 
de Palencia para tal propósito. Además, podrán difundirse a través de Internet 
en las páginas y blogs tanto del Ayuntamiento, como de la Escuela. 
Todos los trabajos se acompañarán de un breve texto descriptivo y de una 
memoria, tanto impresa como en soporte digital. 
 
6. Lugar y plazo de presentación: 
Los trabajos se presentarán en la Secretaría de la Escuela de Arte en la Avda. 
Casado del Alisal, 12 CP 34001 Palencia, antes del 30 de Abril de 2015. 
 

 
 

7. Jurado: 
El jurado estará formado por el jefe de Servicio de Cultura del Ayuntamiento de 
Palencia, un antiguo profesor de la Escuela de Arte de Palencia, una persona de 
reconocido prestigio vinculada al mundo de las artes escénicas, el director de la 
Escuela de Arte de Palencia y la concejala de Cultura del Ayuntamiento de 
Palencia que actuará como presidenta.  
El jurado examinará los trabajos presentados a concurso, y comprobará si 
reúnen los requisitos técnicos y de contenido establecidos en las bases de la 
convocatoria, así como su adecuación al fin previsto. 

 
8. Criterios de valoración por parte del jurado: 
La valoración de los trabajos presentados estará motivada y fundamentada por: 
-Originalidad e interés del trabajo presentado. 
-Calidad técnica y artística. 
-Creatividad, innovación e imaginación. 
-Facilidad de reproducción e impresión. 
 
9. Premios: 
Se establece un 1º premio de 1.000 € y dos menciones de honor de 200 €. 
 
10. Fallo del jurado y entrega de premios: 
El fallo del jurado se hará público en el mes de Junio de 2015. En ese momento 
será comunicado a los ganadores, que posteriormente serán convocados a un 
acto de entrega de premios. 
 
11. Propiedad de los trabajos: 
Todos los trabajos premiados en el concurso pasarán a ser propiedad del 
Ayuntamiento de Palencia, y quedarán para su uso y publicación en cualquier 
medio, aun cuando sea necesaria su conversión a otro soporte, implicando la 
participación en este concurso la cesión expresa y gratuita de los derechos de 
autor por parte de sus autores, en los términos previstos en los artículos 48 y 
siguientes del Texto Refundido de la Ley de propiedad Intelectual, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril. 
 
12. Aceptación de las bases:  
La participación en este concurso supone el cumplimiento y la aceptación plena 
de las presentes Bases. 

 
 
 
 
 

                     


